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AUDITOOÉ? 

INFORME DE LOS AUDITORES INDEPENDIENTES 

Allos Señores Accionistas de 
CRAFKLES S.A 

Quito, Julio 27 de 2020 

Opinión Callficada 

Hemos auditado los estados financieros que se acjuntan de CRAFKLES S.A. que 
comprenden el estado de sifuacion financiera al 31 de diciembre de 2019 y los 
corespondientes estados de resultado integral, de cambios en el pattimorio y de flujos 
de efecivo por el año terminado en esa fecha, así como das notas a los estados 
financieros que incluyen Un resumen de los políticas contables significativas Los 
estados financieros por el año termmnado añ 31 de diciembre del 2018, fueron 
examinados por otros auditores, que con fecha 18 de mayo del 2019 emiten una 
'opmión sm salvedades, sin embargo los cifras por el año terminado en esa fecha, no se 
incluyen pora propósitos comparativos. 

En nuestra opinión, excepto por los efectos del asunto descito en la sección 
“Fundamentos de la Opinión Calificada”, los estados financieras adjuntos presentan 
razonoblemente, en todos los aspectos materiales, la posición Inonciera de CRAFKLES 
$A.. al 31 de diciembre de 2019. el resultado de sus operaciones y sus flujos de efectivo 
por el año terminado en esa fecha, de conformidad con Normas Intemacionales de 
Información Financiera NIF emiidas por el Consejo de Normas Intemacionoles de 
Contablidad [IAS8) 

  

Fundamentos de la Opinión Calificada 

Al 31 de diciembre de 2019, no nos fue posible participar en la toma ftica de" 
inventarios realizados por CRAFKLES S.A.. a esa fecha, cuyos saldos en lloros ascienden 
a US$$41,448, debido a que nuestra contratación como auditores extemos fue posterior 

a los fecnos de realización. En tazón de estas crcunstancias no nos fue factible 
determinar los posibles efectos sobre los estados financieros adjuntos, 

   
  

auno GUAYAQUIL 
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AL31 de diciembre de 2019, y a la fecha de emisión de nuestro informe (juio 27, 2020) 
no nos fue proporcionado el informe de útima toma fsica de los elementos de 

propiedad y equipo electuoda por el año 2019 ni el estudio sobre su deterioro. 
Tompoco fuimos nofificados a parficpar en toma física alguna de los elementos de 
propiedad y equipo de CRAFKLES S.A.. que presenta un saldo en foros de US$403.005. 
En razón de esta circunstancia no nos fue factible determinar los posibles efectos sobre: 
los estados financieros adjuntos. 

Al 3] de diciembre de 2019, y a la fecha de emsón de nuestro informe (juño 27, 2020) 
no nos fue proporcionado el informe actuara! de beneficios a empleados conforme lo. 
indica la Norma Intemacional de Contablidad No.19, en consecuencia. no se ha 
registrado las correspondientes provisiones por Jublación Patronal y Desahucio 

Nuestra auditoa fue efectuada de acuerdo con Normas intemacionales de Autora 
(NA) Nuestras tesponsobiidades de acuerdo con dichos norma; se descoen más 
adelante en este nforme en la sección “Responsoblidades del aucior en relación con 
la auditoría de los estados financieros" _ Somos independientes de CRAFKLES $. A. de 
acuerdo con el Código de Ética pora Protesionales de la Contabilidad del Consejo de 
Normas Internacionales de Ética para Contadores (IESBA por sus siglas en inglés) y las 
«disposiciones de independencia de la Supemtendencia de Compañías, Valores y 
Seguros del Ecuador, y hemos cumpido las demós responsablidades de ética de 
conformidad con dicho Código. Consderamos que la evidencia de cudilra que 
hemos obtenido es suficiente y apropiada para proporcionar una base pora nuestra 
opinión calificada de auditoría. 

Independencia 

  

Somos independientes de CRAFKLES S.A. de acuerdo con el Código de Ética para 
Proesionales de la Contablidad del Consejo de Normas intemacionales de Ética para 
Contadores [SBA por sus stas en inglés) y las csposiciones de independencia de la 
Supefíntendencia de Compañías, Valores y Seguros del Ecuador, y hemos cumplio las 
domós respontoblidades de ética de conformidad con dicho Código, 
Énfasis Emergencia Sanitaria COVID - 19 

En relación al brote del nuevo coronavius [COVID-19) y las medidas adoptadas por la 
¡Compañía aplicables a portr del 10 de marzo de 2020, en atención a lo expicado en 
la nota 31. nuestra opmón no ha sido modificada por este asunto 

Información Presentada en Adición a los Estados Financieros 

La Administración es responsable por la preparación de infomación acicional, la cual 
comprende el informe anual de los Administradores a la Junta de Accionistas, pero no 
incluye el juego completo de estados financieros y nuestro informe de auditoría. Se 

espera que dicha información sea puesta a nuestra disposición con posterioridad a la 
fecha de este informe 
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Nuestra opinión sobre los estados financieras de la Compañía, no incluye dicha 
información y no expresamos ninguna forma de aseguramiento o conclusión sobre la 

En conexión con la auditoría de los estados Financieros, nuestra responsabilidad es leer 
dicha información asicional cuando esté disponible y al hacero, considerar si esta 
información contiene inconsstencias materiales en relación con los estados financieros 
9 con nuestro conocimiento obtenido durante la auditoría, o side otra forma parecena 
estar motenolmente correcta 

  

Una vez que lomos el Informe anual de los Adminstradores a la Junto de Accionistas 
| concluimos que exste un error material en esta información, tenemos la obligacion 
de reportar dicho asunto a los Encargados del Drrectoro de la Compañía. 
Responsoblidad de la Administración y del Drectoro de la Compañía por los Estados 
Financieros 
La Administración es responsable de la preparación y presentación razonable de los 
estados financieros de conformidad con Namas Internacionales de Infomación 
Financiera - NIF emitidas por el Consejo de Normas intemacionales de Contabilidad 
|1A58). y del control intemo determinado por la Administración como necesario para 
permi lo preparación de los estados financieros bres de errores materiales, debido a 
fraude o error 
En la preparación de los estados financieros, la Administración es responsable de 
evaluar la capacidad de la Compañía para continuar como negocio en marcho, 
revelando según corresponda, los asuntos relacionados con negocio en marcha y el 
uso de la base contable de negocio en marcha a menos que la Administración tenga 
la intención de fquidar la Compañía o cesar sus operaciones, o bien, no tenga olra 
úoltemativa realsta que hacerlo. 
La Administración y el Directorio, son responsables de la supersión del proceso de 
reporte financiero de la Compañía. 
Responsabilidad del Aucitor en Relación con la Auditoría de los Estados Financieros. 

Los objetivos de nuestra ouditaría son obtener seguridad razonable ae silos estados 
financieros en su conjunto están libres de errores materiales debido a fraude o enor, y 
emitir un informe de cudioria que incluya nuestra opinión. Seguridad razonable es un 
alto grado de seguridad, pero no garantiza que una auditoría realizada de 
conformidad con Normas Intemacionales de Audiloría [NIA), detectaró siempre un 
error material cuando este exsta Errores pueden surgir debido a fraude o eror y son 
considerados materiales si individualmente o en su conjunto, pueden razonablemente 
preverse que intluyan en las decisiones económicas que los usuarios toman basándose 
en los estados financieros. 
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Como parte de una auditoría efectuada de confomidad con las Normos 
intemacionales de Auditoría, aplicamos nuestro juicio profesonal y mantenemos uno 
actitud de escepticismo profesional durante toca la auditoría También. 

Idenfficamos y evaluamos los riesgos de error material en los estados financieros, 
¡debido a fraude o errar, diseñamos y executamos procedimientos de auditoría pora 
responder a dichos riesgos y oblenemos evdencio de auditoría suficiente y 

“adecuada para proporcionar una base para nuestra opinión. El riesgo de no 
detectar un error material debido a fraude es más elevado que en el caso de una 
incorrección material debido a error, ya que el fraude puede implicar colusión, 

folsficación, omisiones deliberados, manifestaciones intencionadamente erróneas o 
vulneración del control interno 

Oblenemos conocimiento del contra! intemo relevante pora la auditoría con el in 
de diseñar procedimientos de auditoría que sean apropiados en las circunstancias. 
pero no con el propósito de expresar una opmión sobre la efectividad del control 
intemo de la Compañía. 

Evaluamos si las políicas contables apiicadas son apropiadas y si las estimaciones 
contables y la correspondiente información revelada por la Administración es 
razonable 

Concluimos sobre lo adecuado de la ufizacion, por parte de la Administración, de 
lo base contable de negocio en marcha y, basados en la evidencia de auditoria 
oblenida, concluir si exste o no una incertisumbre moterial relacionada con 
eventos o condiciones que pueden generar dudas significativas sobre la 
copacidad de la Compañía para confinuar como negocio en marcha. Si 
concluimos que existe una Incertiaumbre material, se requiere que llamemos la 
atención en nuestro informe de auditoria a las respectivos revelaciones en los 
estados financieras o, si dichos revelaciones no son adecuadas, expresar uno 
opinión modificada. Nuestras conciustones se basan en la evidencia de auditorio 
obtenida hasta la fecha de nuestro informe de auditoria, sin embargo, eventos o 
congiciones futuros pueden ocasionar que la Compañía deje de ser una empresa 
en funcionamiento. 

Evauamos la presentación general, la estructura y el contenido de los estados 
financieros, incluyendo las revelaciones. y silos estados financieros representan los. 
transacciones y eventos subyacentes de un modo que logren una presentación 
rozonable. 

'Comunicamos a los responsobles de la Administración de la Compañía respecto a, 
“entre otros asuntos, el alcance y el momento de realización de la auditoría planificada 
y los hallazgos significativos, así como cualquier deficiencia significativa de conto! 
interno que identificamos en el transcurso de la ouditoría, 
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Informe sobre otros requisitos legales y reglamentarios 

Nuestro informe sobre el cumplimiento irbulario como agente de retención y 
percepción de la Compañía CRAFKLES S.A.. por el ejercicio lerminado el 31 de 
diciembre de 2013, se emite por separado 

ld Lost 
1Ng/de Registro en la Superintendencia 

'Compoñias Valores y Seguros 1060 

  

    
Fabricio Ochoa C. 
Representante Legal 
No. de Lcencia Profesional: 30527


